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DANIELA MARÍA TORRES CABEZAS

SECRETARIA

NOTIFICACION Y FIJACION DEL ESTADO ELECTRÓNICO CIVIL No. 063

SECRETARIA.- JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Guamo Tolima, mayo 02 de 2022.- En la fecha y siendo la hora de las ocho de la mañana (8:00 A.M.)

notifico por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO Civil No.- 063 los autos que a continuación se relacionan. En la misma fecha y hora se FIJA el mentado Estado en

lugar visible al público y en sitio acostumbrado  por la Secretaría del Juzgado, por  el  término legal de UN (1) Día hábil. INHABILES: 30/04/2022 y 01/05/2022. Conste. 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalguamo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXVtF1rRrxhMncdzfx3KEbEB1Uj5rNuMNX25dMcLNvFI2Q?e=xK9oKm

